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LIDEMA es una red de 

instituciones ambientalistas 
de Bolivia que, gracias al 

desarrollo de capacidades y 
acción conjunta de éstas, 
trabaja para que la socie-
dad y el Estado asuman y 

concreten el desarrollo 
sostenible. 

 
 
 
 
 

Miembros de LIDEMA 
 

Beni 
CIDDEBENI 

 

Cochabamba 
PAAC 

 

Chuquisaca 
ASE 

 

La Paz 
ACT 

CEEDI 
CEDEFOA 

CIEC 
INSTITUTO DE ECOLOGÍA 

MAN-B 
PRODENA 

Q’HANA 
SEMTA 
SOBE 

TROPICO 
 

Oruro 
CARITAS 

CEPA 
 

Potosí 
SOPE 

 

Pando 
HERENCIA 

 

Santa Cruz 
CIMAR 
FIDES 

MHNNKM 
 

Tarija 
CERDET 

CETHA EMBOROZU  
IYA, 

PROMETA 
VIVE 
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LIDEMA: en el Día Mundial del Medio Ambiente 
 
Este año el lema es “¡Deje el Hábito”  

 El Día Mundial del Medio Ambiente se conmemora el 5 de junio, con el objetivo de estimular la 
reflexión y la toma de conciencia sobre el ambiente a nivel mundial, además de promover la atención y 
acción política, desde todos los ámbitos de la sociedad civil y los Estados.  

 Este año, la ONU enfatiza el tema de la economía de carbono, bajo el lema: “¡Deje el Hábito!” 
para que los países pongan el acento en iniciativas que promuevan estilos de vida y economías con bajas 
emisiones de carbono, mejorando de la eficiencia energética, identificando y promoviendo fuentes alter-
nativas de energía, la conservación de los bosques y el consumo ecológico, entre otras. El cambio climáti-
co se está convirtiendo en la cuestión más importante de nuestra era, por eso la ONU pide a países, em-
presas y comunidades concentrarse en la búsqueda e identificación de mecanismos orientados a la reduc-
ción de las emisiones de gases de efecto invernadero. 

 Sin embargo, el lema de este año, debe establecer el principio de responsabilidad compartida, 
pero diferenciada, en tanto que los países desarrollados, están en la obligación de asumirlo con urgencia, 
mientras que países como el nuestro, que se encuentran lejos de alcanzar niveles de vida aceptables para 
toda su población, deben buscar las mejores maneras de que todos accedan a servicios de agua y sanea-
miento, una alimentación saludable y equilibrada, agua, vivienda, y energía limpia, sin afectar el equili-
brio con la naturaleza.  

 Si bien existen muchas maneras de conmemorar el Día Mundial del Medio Ambiente, para la 
LIDEMA, lo fundamental es reconocer, difundir y revertir las consecuencias catastróficas de las acciones 
humanas y sus efectos en el incremento de las disparidades entre países ricos y países pobres, en cuanto a 
la seguridad alimentaria, ocurrencia y consecuencias de desastres, acceso al agua, la desertificación y la 
pérdida de biodiversidad. 

 ¿Hay algo qué celebrar el Día Mundial del Medio Ambiente en Bolivia?  

 En Bolivia, el efecto de las actividades humanas para satisfacer sus necesidades y las demandas 
del mercado internacional, se traducen en enormes devastaciones de bosques para transformarlas en zonas 
cultivadas o praderas para cría de ganado, expansión de las ciudades, construcción de carreteras y otras 
grandes obras de infraestructura, las mismas que no siempre han beneficiado a los bolivianos y bolivianas 
y en algunos casos sólo han servido para engrosar las cuentas de las medianas y grandes empresas, in-
cumpliendo la mayoría de la veces la normativa ambiental vigente. No debemos olvidar que existen pre-
siones externas e internas, que promueven un desarrollo de corto plazo que no prevé las consecuencias 
sobre el ambiente y sólo busca obtener ganancias rápidas a costa del futuro del planeta. De lo que se trata 
es de establecer un modelo de desarrollo de considere la dimensión ambiental, en todos los niveles de la 
administración del Estado. 

 Entre los problemas más graves en el país podríamos citar: la contaminación de agua, aire y 
suelos, a causa de las actividades hidrocarburíferas y la minería, el cada vez más indiscriminado uso de 
agroquímicos en la agricultura, el monocultivo, la contaminación urbano-industrial, la contaminación 
urbana por residuos líquidos y sólidos, la contaminación atmosférica por fuentes móviles, entre otros. 
 
 Por esto, LIDEMA propone para este día promover la reflexión sobre las acciones que cada uno 
de nosotros puede y debe llevar a cabo y reconocer la necesidad urgente de aportar con nuestro compro-
miso individual y colectivo para frenar la devastación del planeta; cada uno desde su papel y grado de 
responsabilidad. En este contexto, el mayor desafío de los habitantes de países como el nuestro es organi-
zarse para vigilar las acciones del gobierno, las empresas y otros actores del desarrollo, para que su traba-
jo se realice respetando los principios del desarrollo sostenible y así podamos conservar un ambiente que 
nos permita hoy y mañana una vida digna. 


